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FRIBUNAJ, CON[ENCIOS() ELECI ORAL S Ws

DESI’ACII() DR. ÁNGEL TORRES MALDONAI)() MSC. P111) (U) ‘‘

Causa Nro. 1 •16-2022-ICI.
Juez: Angel Eduardo Forres Maldonado

Página web institucional: wwwace.10h.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 146—2022TCE se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 146-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M.. ¡3 de juho del 2022.
alas 15h45.

VISTOS: Agráguese al expediente: i) Escrito en seis (06) fojas. suscrito por el
abogado Diego Lenin Polanco Reyes, y en calidad de anexos una (01) Íhja: u)
Impresión de correo electrónico recibido en las direcciones electrónicas:
angel.torres;:tee.gohec; jixix: rceçI).ec: y. mQu_s:pJp:J ;k:CuiUE> que
corresponden al juez y funcionarias del Despacho del doctor Ángel forres
Maldonado. desde la dirección electrónica: s:cretariauc:ic:; re:oh.c: que
pertenece a la Secretaría General de este Organismo, con el que reenvían el correo
electrónico recibido desde la dirección de correo electrónico: uu ccité ]iniaii,ç.u:,

con el asunto: “CAUSA N°. l46—2o22l(l:”, que contiene un archivo adjunto. con el
título: “OFICIO No. SCNED-2022-0097.I-SIGNEI).PNG el cual, corresponde a un
archivo en tres (3) páginas, suscrito electrónicamente por la magíster Carmen Paucar
Barros, presidenta del Consejo Nacional de Ética y Disciplina del Partido Izquierda
Democrática; y, iii) Oficio Nro. SCNED-2022-0097, firmado electrónicamente por
la magíster Carmen Paucar Barros, presidenta del Consejo Nacional de Ética y
Disciplina del Partido Izquierda Democrática, y en calidad de anexos ciento quince
(115) Fojas.
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1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 17 de junio del 2022. a las 16h51. se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en cinco (05) Fojas. suscrito por el señor Diego brancisco
Almeida Valencia conjuntamente con su ahogado patrocinador Diego Polanco, y en
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Causa Nro. 46-2022-103

Juez-. Antel Eduardo Torres laídonado

calidad de anexos treinta y cuatro (34) Fojas. con el cual, se interpone un recurso

subjetivo contencioso electoral por asuntos 1 itigiosos de organizaciones po? íticas,

relacionado a SLl expulsión del partido Izquierda Democrática, dentro del proceso

Disciplinario No. 17-2022-002. (Ls. 35-39).

2. A la causa. la Secretaría General de este 1 ribunal le asignó el número 146-2022—

[CI.: . en virtud del sonco electrónico efectuado el 20 de junio del 2022. a las

09h05; según la razón sentada por el ahogado Alex Guerra Troya, quien fuera en ese

entonces, secretario general del Organismo, se radicó la competencia en el doctor

H Anacl 1 otrcs Nl ilclonado iuez del It ihurtal ( ontuncioso Llcctoi al (1 42) Su iccihio

en la Relatoi ia du este I)csp icho cI mismo dia a las 12h21 dc conloimidad a la i azoo

sentada por la ahogada Jenny Loyo Pacheco (F. 43).

3. \lediante auto de 05 dejulio de 2022, a las 1 6h00. el suscrito juez dispuso:

1- ll’lufllu).— Que el recurrente, señor Diego lrrancisco Alineida Valencia.

en el TÉRMINO 1W DOS (02) DÍAS. contados a partir de la notificación del

presente auto, ACLARF Y COMPJY1’K el presente recurso, de acuerdo a lo

si guieiite:

1.1 1 .speci Ficar acreditar la calidad cii la cjiie comparece, en consideración de

que señala cii su escrito (le interposición del recurso, que lo presenta por

sus propios derechos: sil] embargo. eslá presentado ini recurso subjetivo

contencioso electoral por la causal prevista cii el numeral 12 del artículo

269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

1.2 En el numeral III del escrito de interposición del recurso, se desprende que

es en contra (le: La Resolución sin número (le fecha Martes 14 de junio del

2022: la Resolución sin número de fecha 17 de mayo del 2022; y. la

Resolución de Fecha 06 de abril del 2022; sin embargo, en el numeral VI

del escrito relrenue a la pretensión. solicila: “/...) se tic/e sin efecto la

Resolución ele miércoles 17 ele mayo del 2022 ‘. Al evidenciarse una

incongruencia sobre la individualización de la resolución materia del

recurso interpuesto. especifique e individualice la resolución respecto de la

cual se interpone el presente recurso.

1.3 Señale los fundamentos del recurso con expresión clara y precisa de los

agravios que cause la Resolución, especificando la fecha de la notificación

de la resolución de la cual se interpone el presente recurso.
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Juez: Angel Eduardo Torres l aldonado

1.4 Con relación al anuncio de prueba documental reíbrido en los numerales
5.7 al 5. 17 constante en el escrito de interposición del presente recurso, se
dispone al recurrente observe las reglas generales previstas a partir del
articulo 1 38 en adelante del Reglamento de trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

1.5 En atención a la solicitud de acceso y auxilio contencioso electoral
requerido en el numeral y del recurso interpuesto, este debe ser presentado
de manera fundamentado y acreditar que no ha tenido acceso a la misma.

1.6 Realice la pelición para la asignación de una casilla contencioso clectoral.
para fuwras notificaciones.

SEGUNDO.- De confonnidad a los artículos 9 y 191 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se dispone que. el Consejo
Nacional de Ética y Disciplina del Partido Izquierda Democrática, Lista 12, a
través de su presidenta, Señora Carmen Matilde Paucar l3arros o funcionario
competente, en el TÉRMINO DE DOS DÍAS, contados a partir de la
notificación del presente auto, remita a este despacho el expediente íntegro en
original o copia certificada, debidamente foliado en forma secueneial
comenzando en 1 (uno) y ordenado de manera cronológica desde la fecha más

antigua a la más reciente, con estricto respeto a la integridad (le cada docLunento.
que tenga relación con el Procedimiento Disciplinario No. 17-2022-0002 que
guarda relación a la Resolución de Expulsión del Partido izquierda Democrática
del señor Diego Francisco Almeida Valencia; y todos los insumos jurídicos que
sirvieron de base para la emisión de la referida resolución.

TERCERO: De conformidad a los artículos 9 y 191 del Reglamento de
Ti’ámites del Tribunal Contencioso Electoral, se dispone que, el Partido Político
Izquierda Democrática. Lista 12, a través cje su presidente y representante legal.
economista Bernardino (iuil lermo llenera Villarreal. remita en el TÉRMINO
DE DOS DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, lo
siguiente: a) Copias certificadas del Eslatuto vigenle del Partido izquierda
Democrática, lista 12; y, b) la certificación si dentro del procedimiento
disciplinario N.- 17-2022-0002 seguido por el Consejo Nacional de Ética y
Disciplina de la organización política Izquierda Democrática, Lista 12. en contra
del señor Diego Francisco Almeida Valencia, se agolaron todas las instancias
internas. (ls. 44 — 45 vta.).
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I)ESPACIIO oit ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. P111) (c)

Causa Nro. 146-2022-TCE

Juez: Ángel Eduardo Torres Maldonado

4. El 07 de julio del 2022, a las 08h14. se recibió en la Secretaria General de este

Irihunal. un escrito en seis (06) fojas. suscrito por el abogado Diego Lenin Polanco

Rees. patroemador del señor Diego Francisco Alnieida Valencia y en calidad de

anexos una (0 1) lbja. (Vs. 58—65).

5. El 08 de julio del 2022, a las 10h20. se recibió un correo electrónico en lo dirección

electrónica: secrel:iri ,‘eneraVdluc.ebec que pertenece a la Secretaría General de

este Organismo, desde la dirección de correo clectiónico: jn ccic’ l: 1:1 ai 1 .cir. que

pertenece a la magíster Carmen Paucar [3arros. presidenta del Consejo Nacional de

Ética y 1 )isc pl ma del Partido Izquierda Democrática. con el asunto: “CA LSA N°.

116—2022— CE’’, que contiene un archivo adjunto. con el título: ‘‘OFICIO No.

SCNED-2022—0097.1-SIGNED.PNG el cual. corresponde a wia archivo en tres (3)

páginas, suscrito electrónicamente por la magíster Carmen Paucar Barros, y a su vez

fue reenviado el mismo día a las 10h34 a las direcciones electrónicas:

Ji2’ t’t’ ]IiUrh))H l’LOPb{z y. JQflj que

corresponden al juei funcionarias del Despacho del doctor Ángel Torres

Maldonado. (frs 67-60).

6. El 08 de julio del 2022. a las 10h57. se recibió en la Secretaría General de este

Iribunal. el Oficio Nro. SCNED—2022—0097. firmado electrónicamente por la

magíster Carmen Paucar Sarros, presidenta del Consejo Nacional de Ética y

Disciplina del Partido Izquierda Democrática, y en calidad de anexos ciento quince

15) fojas. (Es, 71-1 XX).

Por todo lo expuesto. se DLSI’ONE:

PRIMERO.— De conf’ormidad al artículo O del Reglamento de Irámites del Tribunal

Contencioso Electoral. se dispone por segunda y última ocasión que. el Partido Político

Izquierda Democrática. Lista 12, a través de su presidente y representante legal. economista

Bernardino Guillermo Herrera Villarreal. remita en el término de dos (02) días, contados a

partir de la notificación del presente auto. lo siguienle: a) Copias certificadas del Estatuto

vicente del Partido Izquierda Democrática, lista 1 2: y. h) la certificación si dentro del

pi’ocediiniento disciplinario N.- 17-2022-0002 seguido por el Consejo Nacional de Étiea

Disciplina de la organización política Izquierda Democrática. Lista 12. en contra del señor

Diego Eranciseo Almeida Valencia, se agotaron todas las instancias internas.
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Causa Nro. 116-2022JC}:
Juez: Angel Edti ardo Forres Mal donado

SEGUNDO.- La documentación solicitada se entregará en el ‘Iribunal Contencioso

Electoral, ubicado en las calles José Manuel Abascal N37-49 entre Portete y

María Angélica Carrillo, de la ciudad de Quito.

TERCERO.- Notiffqucsc el contenido del presente auto:

3 1 Al recurrentc Señol Ditgo Fiancisco Almeida Valencia, en las diicccioncs de

correos electrónicos: abogados?4berserker.comec y

diego.poIancoberserker.com.ec.

32 Al COIISLJ0 t’qatiundl dc LtiLa y Disipl ma n las dHcctioIILs L.LLtlonica

dannvgriialva(üfliotniail.com; pcarmenrnatilde(?Zival,oo.es; anyceci(ñhotmail.com;

xirnenaarauiodonoso?gmail.coni: hsolorzanostliotnntil.co,n: y.

gernaveraortiz?&hotrnail.eom

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

QUIN’I’O.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

web institucional www.tce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” E) Dr. Ángel Forres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para-fls:cieLcy.

FN
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